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• 

EL tJ. OAYE'l'ANO GOMEZ Y P EREZ, Ga~trnaáq,. 
pro"isional del Estado Li6re y So~erano de Mkico 7 .á ~
dos sus habitantes, sabed: _ 

Que el Congreso ha decretado lo siguiente. 

Decreto Núll;l.ero 26~ -.. El 0Qngre!!o constitucional ~1 Es. 
~~ 4e Mé,J,iw ~ k: siguiente; . 

LEY. ORGANICA 
. . 

l'a,r~r el Gobierno y Administracion inte-rior de lo• 
-· .· Jij.stritos )GlitieOt fl,l Eatado. 

' CA.Pl1ULO I. 
·.• - ~- , 

P,B _ ~O~ GEPBS POX.I'l!CO$, SU NOMBBAMlL'iTO 

T 140:P0 DI SU:PLI:& SUS IALTAíl • . . 

,A.rt. 19 ;En c~da Distrito de· loe en que se d.ivide ó di· 
'Yl_dael Estado, habrá. un flJ,ncionario con el título de gefe 
~~pi>, ~ puyo car~o in_mediato estará la .ttd.ministracion 

, y qqe te;ndia las fi\culta.dee y re.stricc10nes de 11ua 
esta ley. · · · 
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Art . 29 Para eer gefe políticó, se requiere : ser ciuda• 

dano del Efltado , en el ejercicio de sus derechos, maycr de 
veinticinco años y tener los conocimientos necesarios para 
desempeñar debidamente el cargo. 

Art. 3<i N o pueden ser gefes políticos: 
I. Los comprendidos en la ley de 14: de Agosto de 186'7 # 

. sin rehabilitacion especial del Congreso del Estado, no o-bs• 
tante haberla obtenido del gobierno generaL 

II. I.os que hayan sufrido pot sentencia judicial' pen3 
infamante. 

. • Art. 1: ~ Lo~ gefes polít!~:~rá.Dr íll>tp.~ra~os · por ,el.,~
bernador, quien podrá t1Uspenderles 6. fcilloverlefl··á su ar-
bitrio. · · .. . . 

. . 

Art. 5'? Las funciones de los gefes políticos P!On de sim-
ple comision , . . . . . . •·· . · 
.. ~rt. 6<7. tos gefes pollticos ~nies de comenzar ~. ej~rcer 

· ~us tuhciories, harán anufel Go~rnadol-''6 a.nte el Ayünta
tniento de la cabecera del Distntó, li protesta de oomplír 
fiel y lealmente su encargo. 

Art. 79 Las faltas accidentales de los gefes politicos 1 
ae suplirá?- po\ el ,pre~i~~~;<l~.lAYfD:•aql.ient~ de la ~abe
cera 6 qmen haga sull-voeces ¡ en-netMlW.'el gobterilo dtspo· 
ne lo conveniente. •·. , .. , .:: .. ,. •.<' v :', ·· · , .. ;: : ., , .• ·• 
- Art. 8~ L~s g~es. Í>olítieos fes.t;arán á:lals. Órde~es inme• . 
diatas y directas del gobi~mQ, ~dendo los órganos naturales 
de comunicacion entre este y las demas autoridades y ciu• 
dadanos del Distrito que' .est:\ 1í ·su cargo. 

Art. 99 Cuando. la 11utoridad saperi?t conceda licencia á 
cualq··ier funcionario 6 empieado inferior, se Condederá por 
conducto del gefe. politi<io, á quien e} !tgraciado designará 
.el dia que comience á hace1: uso de ~uella. 

Art. 10. Todas las autoridades, funciónarios ·y emplea• 
d9!5 pú.blicos del Distrito, cualquiera q,ue sea Ja níJ,tw¡aleza 
de. tul3 funcione!!, con excepeion de las aut~ridadesjudicia 

. les, tienen la obligacion de informar al gefe 'Político¡ so).re 
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-5-
los puntos que le6 de!-igne, en los miemos término!= que ~ 
lo~ puf de prennir el gobierno. 

Art. 11. Toda fuerza armada del Distlito, ya :=ea mu
nic::pal, de Guardia Nacional ó rural, está á las 6rclme" dtl 
gefe político. · · · 

. . 

ÓAPITULO ít . 

. ÁTniBUCIONES DE. LOS. GEFES POLITÍCOS, 
• 

• 

· Árt. 12. Las. a:trlbucioñes de los gefes políticos son pú...: 
W.mente gubernátivas y municipales, t.:'niendo pt-r objeto: 

La administracion de iu:::ticia . 
• •• 
La instruccion y beneficencia públicas. 
~os as.?~tos munic~pal~s .. , , .. . 
La pohCia y salubrtdad publicas. 
La Hacienda pública. 
·El gobierno interior de los pueblos, 
La estadística , . · · 

. 

La -guardia nacionál y rural. 
Art. 13. Las atribuciones de los· gefes políticos, en cuah~ 

to á la adminietracien dé justicia, son las siguienteR: 
I·. Excitar á Jos· jueces de su Didrito para la pront.a ad-:-

ministracion de justicia, dando aviso al gobierno de lo·s a bu..: 
· sos que lleguen á srl conocimientO', sin mezelar8e ert 1M 
· t>p€raciones· de iíqrtellos ~ · · 
· II. Imponer imilt.as de tino tí veinticinco pesós i. Ú 1M 

jtieces conciliadores que no concurran con puntüalidad al 
despacho, siempre que la falta esté justi:fidada con informa
cion gubernati~a. 

III. Recibir las acusaciones contra los jueces de su Dit;
trito, y remitirlas al Tribunal Superior, por conducto del 
gobierno, · 

• 
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... e __, 
1 V. Dar á los jueces y conciliadores, todos los auxl· 

lios que les pidan para la n¡ejor y mas prónta administra .. 
cion de justicia. . - ... 

V. ·Expedir órdenes de arresto de alguna persona, cuando 
lo exija el bien público ó la pronb administra.Cion de justi. 

_ cia; pero con la calidad de que \erificada la aprehension, 
pondrán dentro de cuarenta y ocho horas al aprehendido, á 
disposicion del juez C0l!lpetente, 
· VI. Registrar las casas, edificios, papeles y demas ob
jetos que tengan á bien, cuando lo eJtijan la tranquilidad 
pública y la buena administracion de justicia, en lo crimi
naL, Ricmpre que por previa sumaria ú otra prueba, conste 
la verdad del hecho, la ocultacion del delincuente· en la ca
sa que haya de catearse, 6 en general, la nece&idad ó con~ 
veniencia del procedimiento, El gefe político hará e:::tos ca
teos, por sí ó por medio de la pefsona. que designe; mas en 
el último ca~o, serán practicados á presencia de !a primera 
autoridad local. · 

• 
VII. Dar aviso al Tribunal Superior, de las detencione~ 

prolongadas por mayor término del legal, que pongan en 
su cono cimiente los alcaides de las cárceles del Distrito. 

VIII, Inspeccionar las cárceles del Distrito, visitando la 
de la cabecera, cuando menos cada mes; y dando aviso al 
gobierno de cuantas fal~s note en ellas, ~í como de los 
medios que estime oportunos para remediarlas,. 

IX. Proponer al Gobierno.,; con . .acuerdo del COASejo del 
Di~trito, todas las mejoras posibles mr}as cárceles de aq-q.~l, 
á fin d~ ·lu.: en. e~ haya la debida separacion, entre los 
formalmente prt:S1s, los detenido!! y los· seutenciallos, y de 
que se e::tablczc:a plenamente el régimen penitencia:riq~ pro,. 
poniendo _los presupuestos de t;astos inqispensa]:¡l.,es al efeQ· 

. to, y los medios de cubrirlos. · . . . . _ 
X. Llevar un libro de :Jta y baja de reos que haya en 

laR cárceles dd Dio::trioo, CJll e~presion de. los delitos por 
¡os que son juzgados. · 

Art. 14. En punto á la inimtccion y benefiQenoia. '~ú., 

• 
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blioos, las atribuciones de los gefes políticos son las si.; 
gaientes: .~ •. . . 

I. Cuidar con toda diligencia de la ejecurion de las leye~ 
y ordenanzas r~li~;~ivas á la instruccio? pública del Distrito, 
y á los establecimlebtos de beneficencia. . 
. n. Procurar que _cuando niellOS;. en cada cabecera de 

municipalida:d 6 mu:tlicipio, iláya una escuela para niños y 
otra para nifias, y Jmcef si fuete posible, que se establezcan 
esos planteles en todas las h~ciendas y rancherías que ten.; 
ga:n mas de cien hpbitantes, ó consultar al gobiemo lo~ me
dios necesarios pata conseguirlo, oyendo á ese ef~cto á las 
j~ntas municipaJ~s dl' instruecioll pública, ·y con acuerdo 
del consej.o.del. Distrito; ... · . , ·· . · . - ' - ' , 

III·. :Exijir .de las expresadas juntas, cada mes, un cua.; 
dro estadistico de instruccion; dando los modelos necesarios 
para formarlos. Esos cuadros contendrán el número de es
cuelas de cada municipalidad, el nombre y edad de los pre
ceptores, el :o:-úmero de alutíi.no.& 4e ,aq~ellos, ton la especi~ 
iicacion r~~MiV~ ·al grado ~e lnstrúccion de cada uno, f'U edad, 
sus pádres~ la falta de asistencia que hayan tenido en ei 
ínes, la calificacion que hubieren recibido en el último ~er• 
támen, el. dia de su enFada á la escuela y los medios opor.; 
tunos pata el mejoramiento de la instruccion. 
. IV. Formar en cadá. trimestre, con los cuadros á que ~e 

refiere la fraccion anterior, un cuadro general de imtruccion 
en el Distrito, y remitir de él un ejemplar al gobierno y 
otro al Congreso del Estado. . 

V .. Cuida:r que los preceptores de ambos sexo·R, tengan la 
éorrespondien~ :w.strJic~ion Y: moralidad,_ presidiendo el ex á~ 
1nen de los q11e Sin ,\1Íu1o pretendan set pteeeptore::, el cual 
M h;uá por .personas de ,notoria inteligencia, nombradas por 
~1 gefe- politico y el alf}a}de municipal,. ·Estos exámenes· y 
SU. resulú;t.d~,, ~olO servirán para admitir 6 de Fechar al pre
tendíente1 cÓlDi?. maestro_ de alguna escuela pública del Dis.-
trito. · , · · · · · · · · 

. ' ' -

. VI. Presidir: los certámenes públioos de las escuelas de 
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la cabecera, á los cuales concurrirán el presidente del ayun:..' 
tamiento y la comision de instruccion pública de la misma. 

VIL Consultar al gobierno, con acuerdo del .·consejo. de 
Distrito, los medios necesarios para el establecimiento do 
hospitales, hospicios y otrós inrli.tntos de. beneñoen~ia .. 

Art. 15. Las atribuciones de los gefes políticos en Quim· 
to á los asuntos municipales, son las· siguientes: · · 

I. Asistir cuando le parezca á los cabildos públicos 6 · 
secretos, ordinarios 6 extraordinarios, que celebren los ayun-

. tamientos del Distrito, presidiéndoles sin voto en las deli• 
beraciones del cuerpo. 

II. Representar al gobiérno cuando el acuef4o · de algun 
ayuntamiento tienda á hacer ineficaees sus 6rdenes, suspen
diendo entretanto y bajo su responsabilidad, la éjecncion 
del acuerdo. ·. · 

. . 

III. Ponerse do acuerdo con los 11.yuntamh:mto~;·en Ias 
determinaciones generales o de gnlVedad. · ·· 

IV. Exci~ar á los ayuntamientos al cumplimiento de sus 
deberes, cuidando de que se· verifiquen los cabildos, que se 
cumplan las leyes y ordenanzae,. y que las respectiva.s co
mision¿s desempeñen bien y e:6.ca~me:n:te sus encargos. . . . 

V. Pedir informes á los ayunti.tiJiientQs sriPN cti~IqÚieJ;!J. 
ramo de la admini;:tr;1cion municipaL Los' mismos· ayui1tá
mientos,. en ningun caso negarán los. informes que les pida. 

' -~ < 

el gefe pohtioo. . · · . . 
VI. Declarar legalmente disuelto,~, op~lquier ayunta

miento que se ponga en estado ,de re,belio:a. contra el gobier
no 6 las instituciones por actos. positiv~s. El g~fe político 
hará l;)sa declaracion de acuerdocouetcons,ejode Distrito, 
siempre q \le pudiere, y los efectOS de 'éll~ 'SeJ"~~ la nulidad 

' ' •< •'-·¡-· - . 

de todos los ac:os del ayt:J.I\tamienJ;i;> r~belde~ y la responsa-
bilidad de sus miembros. El géfe pofí~ibo cuidárá de reein:
plazar. conforwe á lasleyes, &,1 ayunf¡aih1ento disuelto. · . 

VIL Admitir ó desechar las renuÍlCias·'que ha.gan los al .. 
e:}ldeR, regidores y municipales, y hacer que.la.s f~ltas de 
aquellos sean sustituidas reuniendo ·á ias juntas electoft\• 

• 

• 
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ies, para qué nombren la. persona que desempeñe el cargo 
qel renunciante. 

VIli. Co'1Jeder licencia ha~b por dns meses en cada. 
año á los funcionarios municipa:0:::. · • 

14. Recibir la protesta de los nwwos c':mcejales en la 
i.nstalacion del ayuntamiento de la cabecera .. 

X. Suspender con causa justificada. y de acuerdo con el 
~onsejJ de Distrito, á alguno ó alg~mos de los miembros de 
los ayuntamientos de aquel, dand·J CU•2nta inmediatamente 
al gobierno con el expediente re;:: pccti I"•J, y p rocedismlo ba
jo su respoQsabilidad á que los sa:"pen~or; sean rcémplaza-
gos .CO.Il;l.O las leyes prevengan. · 

XI. Aprobar, con acuerdo del regidvr del ramo, el repar
to de los bagajes, alojarr¡.ientos y recursos que deban darse 
4 }as tropas. 

XII. Recorrer el Distrito de. manera, q no por lo menos 
un~ vez al año visiten ·cada municipalidad ·de las que lo 
formen y las oficinas de ellas. . . 

XIII. Vil3itar por sí 6 por persona ele su confianza las 
oficinas de los ayuntamiento;:, dand0 ;::,-i~o al caLildo 6 al 
g¡lbiemo, a á aquel no CDll ;iniere a YÍ<:;u le; rna~ ~in esta· 
blecer en las YÍ~Ítas rt:formtl" ni Y:-!rÍ;; C~ •c!C ~, "in o limitÚndO• 

, d ta. l b" 1 ,. • .• se a ar cuen - a go •lerno con t:. t:xput:cnt':: m~trncUYo. 
XIV. Revisar los bandos de p!)licia ;: bnt:n g1bierno que 

expidieren los ayuntamientos dtl Di~tl·~c·}, amt:s de ser pu .. 
blicados. 

:X:V. Conceder la adjudicacion y expedir los títulos de 
los fondos lllunicipales y terrenos de comun repartimiento, 
valiosos hasta (loscientos pesos, en los términos de la Su
prema Circular de 9 de Octubre de 1856. 

XVI. Emitir su inforrr¡.e f'obre el presupuesto que en los 
primeros ocho dias de Novien~bre deben mancbr por su con
ducto los ayuntanlier¡tos y municipalec: al gobierno. 

XVII. Remitir las cuentas mnnicipale:::, para su glosa á 
la Secretaría de l¡.acienda del goLiemo (ld Estado. • • w 

:XVIII. Aprobar los ga.Rtos rnunicip~~les que no ~standó 
~!J. el presupuesto, no excedan de quinientos pesos por una 

. . ~ 

• 

• 

• 

• 

• 
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vez en todo el año, dando cnenta inmediatamente al goó<l 
bierno . 

XIX. H:1.cer ob"ervaciones á los cortes de caja que meii• 
sualmente le" rmlÍtan los ayuntamientos y municipales, po· 
niendo el I"i"to bneno en los que encontraren exactos. 

XX. Rnbricnr las f.jas y firmar la primera y última de 
los libros en que so llevan las cuentas de los fondos muni .. 
cipales. · 

XXI. Aprobar 6 modificar, con aruerdo del consejo ·de 
Distrito, loe reglamentos vigentes 6 que expidan los ayun-
tamientos ele nq t1d para el cobro de sus fondos. · · 

XX!!. C'ltlitictr; con acuerdo del consejo de Distríto, 
las caur::ales que r•ara la remocion de los tefloreros munici· 
p~les, les propongnn los ayuntamientos respectivos del Dis· 
tnto. 

XXIII. Llevar un libro donde consten los bienes propios, 
y de arbitrios establecidos .6 que s.e establecjeren de loa: 
ayuntamientos y municipios del Dif:trito. 

xxrv. Yi;·il~tr Ul L'Jclo qne Eea a!"re¡;lada á los presu
' puestos aprobados por el gobierno la inversion de los fondos" 

municipales. · · 
XXV.. Intervenir en las ventas y demas contratos que 

hagan las municipalidades y municipios, aprobándolo~ con 
acuerdo de su conEcjo c'uando la cuantía del negocio no pa
sare de tret:cicntos pesos, ó la pension del arrendamiento no 
exceda de cincuenta pesos; 6 informando al gobierno en ~a
so contmrio: en el primero no omitirán el aviso al gobierno. 

• 

XXV. Resolver, con acuerdo del consejo de Distrito, to
das las dudas ó dificnltade;;: que se ofrezcan entre los ayun
tamientos y contratil'tat:, sobre la ejecucion de lol'l contratos 
municípaleR, subr::istiendo su resolucion si laR partes intere
sadas se conformaren, 6 en. ca"o contrario, expidiendo cer- · 
tificado de ella, con extracto del expediente, para que deri
da el juez ordinario ;;:iguiendo el juicio que r.orrer~ponda. 

XXVII. Conceder 6 negar licencia para litigar á los 
ayuntamiento-=, municipios 6 pueblos. Los gefes políticos 

· antes de conceder 6 negar esas licencias, oirán las razones 
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que les fueren expuestas púr el ayuntamiento, municipio 6 
pueblo interesado, para ~ostener como actor el litigio; pro
curarán un avenimientQ con la parte contraria, á quien oi
rá.n en lo conducente; evitarán en todo caso las vías de he
cho; y dictarán su resolucion; contra la cual cabe el recur
so de ocurrir al gobierno, quien oyendo al gefe político con
cederá 6 negará definitivamente la licencia. 
· Cuando los ayuntamientos, municipios ó pueblos fueren 

demandados, no necesitan de licencia para sostener Rus ·de
rechos; pero los gefes políticos procurarán evitar el litigio 
y cuidarán que el nombramiento de apoderado ·recaiga en 

. persona honrada y que tenga la aptitud necemria. 
·XXVIII. Aprobar 6 reprobar el nombramiento .de apo

derado que h.aga.n los ayuntami!'mtos, · múnicipales 6 pue
ble~J, pa$ seguir determinado litigio. En el i'-i g-undo caso 
podrá el ayuntamientQ, municipal ó puéblo que lo solicite, 
proponer al g ~fe político otra persona que le represente. 
• · XXIX. Inform:a.r al gobierno sobre la solicitud· que. ha

-gan los ayulrtamientm:, municipios 6 pueblos cuando litiga
ren, para que de los fondos municipale:;; ó comunes respec
tivos se hagan las expensas del negúcio. 

Art. 1~. En cuanto á la policía y F:llubridad pública, 
los gefes políticos tienen las atribuciopes Eigui~ntes: 

l. Procurar l~ conservacion 8e ·los bo~ques, arboledas, 
. vertientes, caminos y dema~ C·J~:l<: de }'ro:¡·ied:1d pública, ge
nerál de} Estado y Distrito, así como Lt de los monum-en
tos de la antigüedad. 
. ll. Procurar que se hagan plantíos de árboles, particu
larmente en las calzada::: y caminos. 

III. Revisar las licencias que conceden los Ayuntamien-
• • • • 

tos y mummpales, para la crJrta. en los montes comunes, su-
jetando f.t los agraciados á las reglas que de acuerdo con su 
_consejo ,estimen necesarios para impedir la destruccion de . 
los mismos montes. 
.. N. ·Evitar que en los cáminos se pongan • árboles 6 ma
guey es que los embaracen 6 reduzcan su:; dimendones, y 

' 

-

• 
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dictar las medidas nr.cesarias para que no se inunden por ei 
uso de las agua~. . 

V. Cuidar de la desecacion y de que se dé corrienté á la!" 
aguas· estancadas é in::alubres. . 

. ·VI. El' citar á lo;:: ayuntamientos á q'ué manden recono:. 
cer los edificios que amenacen ruina, y di~;pongan 8u démo.:o 
licion 6 reparo. 

VII. Yigilar ~;obre los trabajos públicos ú. obras deere~ 
das por el Congreso ó autorizadas p')r el gobierno~ 

VIII. Proponer al gobierno, de acuerdo con su consejo~ 
loe' arbitrios que crea convenientes para la ápertura de nue:. 
vos caminos, comcrvacion de los antiguos, teforma en él' 
cauce de los ríos, y en general para todas ·las obras dé uti• 
lidad pública, pudiendo en casos urgentes, y dándo <men
ta luego al gobiérno, dictar bajo su responsabilidad las mel. 
di das menos oneroFas que estime necesarias para impedir 6 
precaver un mal público.. · , ·.· ' ' .. ·; 

. IX. Dar reglas á los ayuntamientos, con consulta de la 
junta de estadística del Distrito. para que los edifioios que 
sean construidos en las poblaciones, formen calles y man-

.. zanas segun un plan determinado. . 
· X. Perseguir y desterrar los juegos de a:zar, y diversiO>-

-nes prohibidas por las leyes. · . • 
XI. Cuidar y vigilar que en fos IOOSones, hoteles y de

ma5 posada~ públicas; ll( haya aes6rde?es,- proc··rando- en 
ellos la Reguridad y ~alubi·idad necef'r.rias. · _ . 

XII. Examinar los reglamentos q~e upidan, los empre
saÍios de hoteles y carruages públicos,.con elsolo oójeto de 
ver si contienen alguna cof'a contraria á la l:iuena polida.-

XIII. Suspender la construccion de ooras,.fábricas y es·; 
tablecimientoR que Fean bajo a.igun aspecto perjudiciales li. 
ta salubridad pública, preoedíendo el i-nforme t% dos 6' mas: 
peritos, é infoi·mando con el expediente respectivo algobier'
no, para ante quien quedan á los interesados sus recursos . 
á salvo, por si la medida atacase su propiedad 6 sus dere:.. 
chos. · . · •. 
· · :X.IV. Torttar por sí 6 nor medio de las Juntas 6 · perso..-

• 

--- ---- _... -

• 

• 

• 

. . 
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. . . . 

i\as que dclterm.ine, todae, las medidas necesarias pn.ra evi-
tar 8C de5arrolle una epidemia Ó enfermedad contagiosá de • 
hoinbres 6 béstia8, p1:ocurando E'C proporcionen todof: ]Qs 
áuxilios oportunos, y dando al gobierno avi:-o Eobre e:ote 
partícula! y dcmas éiréunstanQiaP, del ca,:o. 

XV. Vigilar la administracion eéonómica interior é in~ 
VetSÍO:h lf-e loS ÍOlldOS de lós hO~pÍtales Y hoFpÍ'ÓOS q,ne f',C 

establecieren por la autoridad 6 mu:-ieipalidades, reviFando 
sq.s cuentas y dictando sobre t9do las ffitdi1las qué ~Ftime 
~portunas, dando cuenta al gobie1no, :::in que poi c:::ta atri
bucion se entienda derogada ]a ley de 9 de Octubre dt> 1861; 
que estableció la "Direccion geneTal de beneficencia pÚ'"' 
blicR." 

XVI. Cüi'dar d~ qúe l'ós é~tablecimientDs de que habla 
la anterior fraccitin, 'creados 6 sosteníilos por los particula
res, cumplan éon sti ó!ljeto.· 

XVII. Consultar al gobierno sObre los ramos dé policía 
y salubridad, los medios que con acuerdo de m com:€jo, es
timen necesarios y oportunos para el beneficio de los ptu~- . 
blos. . 
. · Art. 17. I.as ahjhuciones de.loF gefes políticos en cuan· .. 
to á la :hacienda pública,- ~on las ::ii:"'Iiente~: 

l. V"Jgilar eil ms operacion;;S á todos lo·s administrada
~y rec:audadores de contribuciones. 
_ ll. Aar;tir e• persona al corte de caja que lhenFualillen

te debe 1&aeu ela4lmini!'trador dt- rt:nta:- dd Di~trito; y por 
-.rdio de los ak.alc:K:s y rnunicipale~; á los mi,mos cortes 
que hagan los recaudadores de rentas en las municipalida.: 
des 6 municipias donde los hfLya. . 

. III. Comparar los cortes de caja de la adminif"tracioh 
principal con los de las recaudaciones que deben exigir de 
b alcaldes y municipales, á quienes los entregar{m los re

de rentas, haciendo notar al adminü,tmdor las 
dÍScordsncias que hubiere si provinieren de falta de los re

; é informando al gobierno si la falta fuere de 
del administrador de rentas del Di~trito. _ 

IV.- al gobierno, con acuerdo de m cónsejo, la1f 
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disposiéiones que crean conveniente!! para evitar la dilapi· 
dacion de los caudales públicos, y dictarlas en casos urgen· 
tes y bnjo su responsabilidad, dando cuenta inmediatamen· 
te al gobierno 

V. Visitar las administraciones y recaudaciones. de toda 
clase. de impuestos y las tesorerías municipales cuantas ve· 
ces lo dif.:pongan, dando aviso al gobierno. 

VI. Intervenir en las ventas 6 contratos por cuenta de 
la hacienda pública, en los términos que el gobierno le pre· 
venga. 

VII. Vigihl.r sobre el cumplimiento de las léyes que tra
tan de la potestad económico-coactiva, para que los admi
nistradores y recaudadore~ no se excedan, pudiendo aun 
suspender los remates y el procedimiento administrativo, 
siempre que el deudor asegure con :fianza 6 depósito los de· 
rechos de la hacienda pública, en cuyo. caso el gefe político 
hará que incontinenti se someta la cuestron á lá resolucion 
del juez ordinario. 

VIII. Impedir en casos particulares y determinados, y 
.con acuerdo del consejo def Distrito, los abusos que come· 
hn los administradores y recaudadores 6 sus d~pendientes, 
en el cobro de los impuestos, dando cuenta inmediatamente 
al gobierno. . 

IX. Facilitar los auxilios que les pidan, los perito~, ad· 
ministradores de rentas y sus agentes para hacer efectiva 
la formacion de padrones y a-valúos de ñtwas rústiQ~B y ur-
'bann.s. · · · · . 

X. Con;:ultar al gobierno, eon aGnerdo de su consejo é 
ínformo de los adminif'tradores de rentas, el sü:tcma de jm
pueRtos que fuere mejor y mas adaptablé al Distrito. · 

Art. 18. Por lo que toca al·régimen interior de los pue· 
blos, las atribuciones de)os gefes políticos son las siguientes: 

I. Hacer que con la debida puntualiO.ad se publiquen, 
circulen y sean obedecidas las, leyes y órdene<; que• les fue· 
ren comunieadas. . 

II. Hacer que las autoridades ó ciudadanos. precidau 6 · 
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ar;lstan á las juntas públicas que tengan por dir,:poEicion de 
lev ó autoridad . • • 

III. Conocer y resolver gubernativamente, con acuerdo 
del Cí>n~ejo del Distrito, de los recurr,:os dP. nu1idad Fobre 
elecciones de ayuntamientoR, jucceR conciliadores y munici
pales, y de las dudas de hecho que :;:e susciten sobre ellas, 
En las de derecho informarán al Gobierno, _para que resuel .. 
va lo conveniente. 

IV. Impedir que los ayuntamientos, ni autoridad algu
na, intervenga en las elecciones del Distrito para que resril• 
ten electas determinadas personas. 

V. Dar parte al Gobiertio oporturtamente, de las ocurren• 
. cia3 y hechos notables que acontezcan en el Dis!rito, y que 
directa. 9 indirectamente puedan afe~tar á la adrnini;:=tra
cion pública. 

VI. Imponer multas hasta de doscientos per,:os á cualquie
í'á autoridad. funcionario Ó particular por faltas de polieíá 
ó por las cometidas ·contra su autoridad. Cttando la multa 
exceda de cincuenta pesos,· darán cuenta. al ga bieniO con 
justificacion¡ y siempre que el mu1tado no estuviere confor
me con la pena, depo' ítand., la multA, puede ocurrir al con• 
eejo de Distrito, si aqnella no exc-ediere de cincuenta pcFos, 
ó al gobierno, si excede. La re!'olucion de é"te ó la dd con 
!ejo en su ca~;o, se ejecutarán irremi~iblemente. 

VII. A los que no satí~i'agan las multas de que habla 
la fraceion anterior, podrá el gefe político, pero con acuer-' 
do de su consejo1 imponerles hasta. quince días derecluRion. 

VIII. Nombra.r para algun objeto de utilidad· general, 
las comisiones que tengan á bien, á fin de que les dén su 

• • opm10n . 
IX. Nombrar y remover libremente al secretario de lá 

gefatura política y demas empleados de la !"ecret~ría. 
X.· Cuidar de la tranquilidad y del órden público en el 

Distritü, dictando las medidas ordinarias que eHimen nece
~arias, y en caSOS urgentes que no dEn lugllr á ocurrir al 
gobierno, bajo su responsabilidad, con acuerdD del eomejo, 

• 

• 
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lli pudiere ser reunido, y dando inmediatamente parte algo~ 
biernu, las extraor:li,.!crifl.S qne el .caso requiera.· 

XI. Pro!lloYer la mejora de la buena administración deJ 
Dif:trito, comnltando al gobierno los medios que estimen ne· 
cesarios para con:::egnirla. · 

XII Brornover el adelanto de la indu~tria del Distrito, 
c.omultando al gobierno los medios nepesarios. 

XIII. Formar y enviar al gobierno, para que la remita 
11l congreso del Estado en los Ollho últimos dias del mes de 
Febrero de todos los años, una. memoria sobre to(j.os loe ra:;o 
mos de la administracion del Distrito. 

XIV. Suplir en los matrin¡.oniol'l el .consentimiento <le loa 
paqres ó puradore~, en los terminas del papítulo IV de la 
ley de 16 de Octubre de 1852, formando al efecto el expe· 
di en te instructivo, que solo contendrá lo necesario para jm~or 
tific:tr la r.e<"olucion del gefe político. 

XV. Procurar con empeño que se reduzcan á vivir en 
poblado los habitantes di~perws en lo!! campos, para que s~ 
formen poblaciones regulari~adas~ · · · 

XVI. Obligar á los individuos de los jurados á que a5is~ 
tan á ellos con puntualidad. 
· ]CVII. Examinar las licencias de armas y pasaportes, 
recogiendo las cunwlidas ·6 sospephqsas: 

XVIII. Inte~·venir en las operaciones del contingente d~ 
~angre para el ejército nacional y fuer~as qel ~stado, evi· 
tan do escrupulosamente todo abusq, · . . 
. XIX~ Recoger las arq:uts H~ las persqnas qqe ~a.s porte:Q, 

Etn los req ui"itc·~ legales. 
XX. Presilltr en el Di::tritp las funpiones 6 los actos pÚ· 

bli1los, cuando no concurra. el gobierno. 
XXI. Requerir la fuerza armada que no esté á !!U~ 6r 

denes, para conservar el 6rden y hacer respetar sus dispa-. . " . 

SI0IoneP. 
XXII. Tonnr ra:?Qn de los títulos de los médicqs, pfr~

jarió!'< nbng:idos; farmacéuticog, e~cribanos, y en gene~~\ de 
todos los profe~ores que lo necesiten, sin cuyo requisito n,p 
podrán ejercer estos su'profesion. 
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. Art. 19. En cuanto á la estadí:o:tica, las atribuciones de 

'! fi l' . , 1 . . -.os ge es po lt1cos seran a~ ::1gmentec:: 
I. Disponer la formacion y rectificac:.,n de los padrones 

que se furmen en el di:::trito cuando fuere necesario. 
IL For1;nar la estadística del distrito, pudiendo comisio

n~r para esto á las penonas que tengan ú bien en las mu
nicipalidades y municipio:::, y dándoles con acuerdo ,de la 
jun~ de estadí::tica del di..otrito, modelos de los cuadros res· 
. • .# - -

J?ectívos . . . 
III. Pedir los datos que estimen convenientes para la 

formacjon de la estadí;;tica, lo::: qne :::e les ministrarán por 
cualesquiera aut()lidades del distrito; tramütir los mismos 
datos á la. junta del ramo; y exigir do ella en cada ,año nn 
cuadro ·general de la materia. 

IV~ Remitir en .cada año al Gobierno y al Congtesodel 
Estado, un ejemplar {t cada nn•), d.:J cuadro general estadís
tico que reciban go la junk1. relativa del diRtrito. · 

V. Intervenír, en todas las opm-.~ cíoncR del catastro, é i:rJ.
formar al Congreso por· conducto del Gobierno sobre la di
.Vision del tenitorio del Di"trito, ereccion de n:mnicipalida
des ·y pueblo!'!, supreEion de dios y lo dcmas relativo. 

yr. Víear ra primera y última foja c1e los libros del r~
~tro chil, y rubricar las demas. 
· VIL Vigilar que los jueces del registro civil cumplan 
~strictamen~ con las leyes de su inst.itucíon.. 

Arl 2Q~ En cuanto á la ~narcTia nacional y rural de los 
di~tos~ las atríbncíon.es do los gc,fcs políticos, son las si-
¡;uientes: . . · . . 
... · L ·Organizar la guardia nacíonal del distrito y las fúer
zas ·ae segurídad pública qne en él haya; Yigilar sobre la 
!lisc~plina é instruccion de laB mismas fuerzas; é inspeccio-
~ar inmediatan1entc .el manejo. é inverúon de los foados, 
eq~ipo y armamento de ellas: · 

· II. Presidir' la junta calíficadélra de excentos, y con ella 
cnoti;;ar á quienes lo fueren. 

IIL Nombrar al tesorero ele guardia nacional, dando 
cqenta al Gobierno para su aprobacion, y exigiéndo prévia

J 
• 

• 

• 

' 
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mente la fianza respectiva; y revisar sus cuentas, poniendo 
el visto bueno en los cortes de caja mensuales. 

IV. Dar cuenta memualnieúte al Gobierno de la inver
sion de los fondos de guardia nacionaL 
. V. Remover al tesorero de guardia nacionai cuando Id 
haga nece~ario su eneptitud 6 mal manejo, dando ctientá in .. 
mediatamente al Gobierno y haciendo efectiva la responsa:• 
bilidad del fiador, para lo cual usará de la faéultad ééon6-
mico-coactin concedida {t los administradores de rentas,¡¡_, 
~!litando el procedimiento hasta asegurar los bienes del :fia• 
dor. · 

· VI. Visitar siempre que lo estíme necesario, la tesoreria 
y :tuerzas degnnrdia naciqnal. · . · . . . 

VIL Formar los p, es u puePtos · de las guardias naciona
les de\ dietrito, sujetándolos á la aprobacion del Gobierno, 

VIII. Vigilar que las guardias nacionales cumplan con 
·el objeto de su institucion. · · ·· 

IX. Disponer de las guardias nacionales solo para los' 
objetos de SLl imtitucion, que son: defender la independen
cia nacional, sostener las instituciones, conservar lá trán'• 
qU.ilidad pública y hacer obedecer las leyes y las autorida• 
des establf'ciclas por ellas, sin hacerlas saolir del territorio 
del distrito Pi ño es en casos de guerra, cuando una ley ex
presa 6 el precepto del Gobernador, fundado en-ley ex,yré .. 
~a, lo autorizare para ello. . . 

. X. :Pisponer de las fuerzas de seguridad pública, turales 
·.y ntbanaR del distrito para los fines de su institucion, que 
·son: conservar h tranquilidad pH.blica y la seguridad ei las 
poblacione::.:, campo~ y camino:::; y ejercer respecto d'e éfi:ur 
y de sus fondos, toda~ las· facultades que se le conceden: 
acerca de las guardias nacionales. . . 

Art. 21. Los gefes políticos no tienen mas facultades que 
las·que expre~amente les concede eeta ley, sin que se en
tiendan concedidas otras por falta de expresa restriccion •. 

• 

• 
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CAPITULO III. 

LDIITES DB L.!S FACULTADES DB LOS GEFES PO!.ITICOS. 

Art. 22. El ejercicio de la autoridad de los gefes politi· 
cos, est4 circunscrito á los limites de sus respectivos distri· 
tos. 

Art. 23. Los ge(es políticos en ning:.m caso podrán: 
J. Exceder los límites de la au~oriJad 8dministrativa. 
II. Ejercer los actos reservados al Gobierno. 
III. ·Usurpar, reformar ó modificar loH atribuciones del 

. poder judicial. 
IV. Salir del territorio de sus distritos sin autorizacion 

e4presa del Gobierno 6 necesidad pública inevitable. 
V. Establecer contribuciones ni irnpue:::to::, cualesquiera. 

que fuesen su objeto y monto. . 
· VI .. Imponer préstamos forzosos ni con la calidad de 

reintegrables. . 
.Vn.·: Disponer se cobren anticipadamente los impuestos 

estalsíéOi®s legalmente. 
VPI. Di.c::poner de los caudt!k<:: rJ:Uico::. Tampoco po· 

dráJi ~ner de lo5 rondo!" municip:tlu, ni de los de guar· 
di.a naeiona.l, si no eJ; par-a los fine;; de :on institucion. 

14 Disponer de las per:::ü~as de lo~ pre~·os, si no es cuan-
do les eonsiguados, y entonre;; solo para hacer ejecutar 
lu sentenciu. 

X. Ocupar la propiedad particnlnr 3Í no es por causa ·de 
utilillad pública, en los términos que preven¡;a la ley. 

XI. Impedir que se celebren en el distrito las eleccione11 
popula~c::, en los dias fijados por la ley electoral. 

XII. Ingerirse en las atribuciones de los jueces del re· 
~o civil, ni abrogárselas. 
· XIII. Cobrar ningunos derechos por sus actos en el de· 

sempeño de su encargo, ni permitir las cobrensus subalter· 
nos, 

"'X..,I"VtT. Derogar sus actos cuando ya constituyan un dere· 
oho á (ayor de tercero . 

• 
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CAPITULO IV. 

RESPONSABILIDAD DE LOS GEFES POLITICOS.· 

4-rt. 24:. Los gcfes políticos son re~pomables: . . 
I. Por falta de cumplimiento 6 demora en el de las '6r.

• denes que reciban del Gobierno. 
II. Por culpa ole omi:o:ion ó negligencia en el cmnplimien

to de sus deberes. 
UI. Por infraccion de las leyes ó regTamentos~ ·. · 
IV. Por sus aCtos adm.inistrativos, ¡;;Íempre que en ~íos 

' "' 1 • ' • 

procedan con excC'eo de podet' u mnompetencia. 
V. Por el almí'O de f:'U. autoridad intlnyendo en las elec-· 

ciones ¡)ara CFW resulte ekcta determinada peisoria. · 
VI. Por no corregir laR faltas de sus subalternos, que rio 

- - .. ' 
ctmstituyan un delito dd fuero corimñ; y. teiiicn!lo J\C?ti<;ia 
de él, -por no con"ignar al delincuente tll juez ordiimrio. 

VII. Por no dar cur~o á la" quejas, aunque fueren COR

tra él mismo, qr:.e 11Cir ;:u e:0nducto se dirijan ar Gobierno_. 
VIII. Por preYal'icato; cohecho 6 soborno en el ejercicio 

de su cargo. . . 
Art. ~5. Sicmp1;o que r:e ocurriere al Gobierno quejáf!.d?

se de algun gefe político por . abuso de faculta.{les árlriúriie-
trativas, aquel pedirá á é:;;te informe con ju~tificacion en uri 
término que no exceda de quince días, dentro del cual irre
misiblemente emitirá d acuí'ado su informe . 

. Art. 26. El Gobierno, luego qne reciba .el informe, oali: 
íicará si la falta es puramente admin~stratíva 6 ~onstifuye 
un delito del úrden Cümun: en el primer caso, dictará las 
providencias qne e:::tiwc conn·nientes; y en el segundo, sus
penderá al acu"'::J.) y l;~ <:omcterá al tritiunal superior. 

Art. 27-. El c_;·J,i.:-r:-•. ) puede~ cuando algun gefe político 
se negare D. dr:r d infvrme á c¡ue ~ refieren los ar.tíeulos
artteríores, apremiarle con mult:1:: y aun con la su¡::pension 
en el desempeño de m cargo. 

Art. 28. Lal'l pP,na~ que en lo gubernativo se impondtáñ 
a los gefes políti<. >81 serán: ... 

• 
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. 2:1 
Í: Índemnizacion de los daños causados al Estado 6 á; 

1os ·particulares. . , 
I~. Multa ha..-,ta de qami~·ntos pesos .. 
Art. 29. Cuando el gefe político fuere acusado por deli"': 

to- del 61-den comun, el acusador puede ocurrir al b1bunal 
sup.!rior del Estado para que proceda con arreglo á las le~ 
yes. , . . 

.Art. 30. Cualquiera resi-stencia á su juez de parte del 
gefe político, en el caso del artículo anterior, le. hace res~ 
p~msa~ de l~s delitos d~ reóelioni usurpaeion de poder y 
aburo de la fuerza armada; . 

• - ! 

Art. 3!. El tribunal sup~rior luego que decrete la sus· 
pencio!l y detencion de que ha.bláir los artículos ánteriores,· 
dará parte al Gobierno del_Estado. 

Art. 32·. Cuan~ algqn gefe político fuere mandado de
t~ner, sufrirá la detencion en el lugar mas decente á falta 
de casas municipales, ó en éstas :=:i las hubiere; y tendrá el 
g~Jce de su flueld() -hasta el día en que se le declare formal-
mente preso .• · · . . , . 
. · Art. ·33 Si concluida la cama' fuere·al)s··eHo· el ¡Jefe pe

lftico acusado, por la no comision del hecho criminoso, ó pol' 
éircunstancias del todo exculpantes, será repuesto en Ru car
g{) é indemnizado por el acmador, de los pe1juicios que ba
Já sufrido y sueldo que haya dejado de percibir. En este 
éaso el acusador sufrirá las penas que por derecho comun 
Ee deben aplicar á los éalumniadoréF, q1i'edando al efecto al 
gefe ¡roH.tioo sus derechos á salvo.-

Art. 34:. '¡odas las _multas de qúe habla esta ley, se apli'
<:8:fán por mitad á la beneficencia· é inst'rucci·tm públicas del· 
distrito á que pertenezca el multado.· 

. . --

. OAFfl'ULO V.-

w LOS SECRÉ'Í'A.RIOS DE LAS GEFATURAS POLITICAS. 

Árt. 35. Para ser secretn.rio de alguna gefatura políticn.~ 
se· requiere ~ eiudad.ano- del' Estado,. en el ejercicio de su~· 

• 

• 
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Jerechos, mayor de veinticinco años, y tener los C6nocimien
tos necesarios á juicio del gefe político que le nombre, 

Art. 36. Es del cargo de los secretarios de las gefaturas 
1 ' • ponticas: _ 
I. Consern1.r el archivo de la gefatura, llevando un índi

ce de él. 
. II. Formar expedientes sobre todos los negocios que ocur· 

ran, numiirándolos y poniéndoles carátula~ sobre sq. pbjeto, 
partes interesantes y año en que comienzan. · 

III. Llevar dos libros para anotar, en uno de ellos los 
BXtractos de todas las comunicaciones dP, interés que se re
ciban en la gefatura y los acuerdos que á €llós recaigan; y 
en el otr0 los extractos de las ponpmicap~ones y disposicio
nes verbales 6 cf'critafl de int~rés, que emanen del gefe po
lítico, quien rubricará todos esos extractos. 

IV. Firmar con el gefe politico los certificados y licen-
cias de aamas que aquel expida. · · · 

V. De,emp.eñar los encargos"'que le confié el gefe poUtt
co en el extricto ejercicio de sus funciones administrativas. 
. VI. Cuidar de que los dependientes de la secretaría cum
plan pon sus deber~s . 

• 

CAPITULO VI. 

DEL CON§,~JO :{l:t; f!l!i'.l'-l\ITO 

Art. 3 7. En todas las cabeceras de distrito se establece· 
rá un Comejo de Administracion formado del gefe político, 
el juez letrado de primera instancia, el administrador de ren
tas, el presidente del ayunta!lliento y sindico 19 de la ca· 
becera. ' 

Cuando el negocio de que se trate, importe particular
mente á alguna otra municipalidad de las que componen el 
distrito, t:erán miembros del consejo, el presidente munici
pal y el síndico de dicha municipalidad en lugar de los del 
ayuntamiento de la cabecera. . . 

Si el negQcio fuer(de interés para todo el distrito,)erán 

• 
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miembros dei coil.8ejo todos los presidentes y síndicos de Íot'! 
ayuntamientos de aquet , 

. Siempre que el ponsejo tenga que hatar de otorgar licen.; 
cia para algun litigio, no concurrid. á él el juez letrado . 

. Art. 38. El, secratorio. de la gefatura política lo es tam"' 
bien detc·onsejd de distrito, á cuyas sesiones eoncurrirá ón 
voto. 

Arl. ~9. Cuando no haya juel!letrado en el di¡:trito, con· 
currirá el msthuto; pero el consejo podrá consultar con el 
abogado que le parezca, los.. puntos de derecho; 

En los distritos donde haya dos 6 mas jueces de primera. 
instancia, será miembro del consejo el de la cabecera; y sí 
en ésta hay dos, io setá el primer nombrado . 

• 

Art. 40. Para que haya consejo, basta la concurrencia 
de tre~. de f!U~ miembros; pero si el negocio de r¡ u e Pe trata 
fuere de ínter~s para t.udo el distrito, se necePita para que 
haya consejo, la concurrencia ·de la mayoría de los indivi..; 
duo!! que deban componerle. · 

Art. 41. El con~ejo n~ tendrá mas atribuciones, que las 
de consultar al gefe .político en los amnto:=: gran~s en que 
este funcionario desee oir su opinion. 

Art. 42. i<>s gefes politicos no tienen oblig:wion de se" 
guir el parecer del comejo, si no es en los casos que esta: 
ley designa al trátat de las facultad€s de los mi!'mos gefes 
políticos .. 

Art. 43. Lo~ con~ejos e:'ltán excentos de todo impuesto 
j>e:sc nal ó que n:o sea P,Or razon de ~sus propiedades; Con ex-
eepcion de la contrihucion de gu~rdia nacional. · 

Art. 44. Los consejaos de distrito son ref'ponf'able~, en 
union del gefe político, do los exceso·S de adrninistracion ó 
a husos que le consulten • 

. Art. 45. El consejo de distrito tendrá una !'e!"ion ordina
ria cada semana, en los términos que de~igne en cada dis
trito su reglamento interior, que será formado por el mismo 
y rom~tido é la. aprobacion del Gobierno. 

Árt. 46. El ronifeSo del Estado, al fijar en cada año el 
• 

• 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



- 2! . 
. 

pre~npuesto general de gastos, hará la designacion de suel,. 
dos ne las gt::faturas políticas. 

Lo tendrá entendido el goberna~or d~. Estado, hac1énqo
lo imprimir, publicar, circular y ejecutar~ Dado .e;n Toluca, 
á veintiano de Abril de mil óeh~entos sesenta y ocho .. 
Oát los .A . .leán.tara, diputado presidente.' _l/anuel 1'lecoechea, 
diputado secrcta.rio, Ramon Jlancera, diputado secsetarío. 

Por tanto, mand0 se observe, imprima, publique y circu
le á quienes toque cuidar de su ejecucion. 

Toluca, Abril 21 de 1868. Lic. Oa!Jeiano G6mez !J Fe-
1~ez. Por falta de secretario qel ramo, _71/atiuel Mar-ía· Ar4:
valo, secretario de hacienda. 
. ( • ¡ • 

• 

• 

• 

• 

• 
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